
Acta No

29122

Resolución No

Sauce, 21 de octubre de2022,

VISTO: la necesidad de contar con una cizalla para chapa (guillotina) para ser
utilizada en la Oficina de Transito del Municipio, a efectos de la destrucción de
chapas matriculas entregadas por trámites de reempadronamientos de otros
departamentos.

CONSIDERANDO: que se le realizará la compra al proveedor ldeados S.A.S RUT
100826880017 que afectará el Renglón N.o 5176 Acción Fortalecer el
Funcionamiento del l\lunicipio L¡t A.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE :

RESUELVE:
1)Autorizar el gasto de $ 10809 (diez mil ochocientos nueve pesos uruguayos), para
la compra de una cizalla para chapa (guillotina) para ser utilizada por la Oficina de
Transito del Municipio a efectos de la destrucción de chapas matriculas entregadas
por trámites de reempadronamientos de otros departamentos, al proveedor ldeados
S.A.S RUT 100826880017 que afectará el Renglón N.o 5176 Acción Fortalecer el
Funcionamiento del Municipio L¡t A.
2)Comuníquese la resolución a Tesorería del Municipio y a la Secretaria de
Desarrollo Local y Participación.
3) lncorpórese al de resoluciones.
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